
 

 

       

 

 

 

 El 21 de marzo de 2014, Pemex formalizó la solicitud de asignaciones de hidrocarburos que 

mandata el Transitorio Sexto del Decreto de Reforma Constitucional. 

 Pemex solicitó 34,800 millones de barriles de petróleo crudo equivalente (MMbpce) en recursos 

prospectivos, lo que representa el 31% del total del país y 20,589 millones de barriles de petróleo 

crudo equivalente en reservas 2P, es decir, el 83% del total de reservas 2P. 

 Con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la SENER resolvió otorgar a 

Pemex las asignaciones para garantizar que cuente con recursos petroleros importantes para 

mantener un nivel de inversión en exploración, desarrollo y extracción sustentable, pudiendo 

acceder a nuevas áreas como resultado de las rondas en las que compita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

Ronda Cero 

Datos Relevantes Resolución 

 Pemex se queda con las áreas en 

exploración y los campos que estén en 

producción, más atractivos y rentables, 

manteniendo: 

 

o 20,589 MMbpce en reservas 2P, lo que 

equivale al 100% del volumen de reservas 

2P solicitadas por Pemex.  

 

o 23,447 MMbpce en recursos prospectivos, 

lo que equivale al 68% de los recursos de 

este tipo solicitados por Pemex. 

 

 La experiencia de las reformas de Brasil 

(1997) y Colombia (2003) muestra que el 

mecanismo de “Ronda Cero” fue eficaz para 

fortalecer a las empresas estatales, para 

estimular la participación de otras compañías 

que contribuyan a la producción de 

hidrocarburos y para incrementar la renta 

petrolera del Estado. 

 

 

 Asignar a Pemex un área total cercana a 

90 mil kilómetros cuadrados. 

 Que Pemex mantenga el nivel de 

producción actual de petróleo durante los 

siguientes 20 años y medio. 

 Con esta resolución Pemex se ubica en el 

5° lugar, en términos de reservas 

probadas, entre las empresas que reportan 

a los mercados financieros. 

 

 

 

 


